
Año CLilí 
fr 

Lunes 26 de Setiembre de 1910 Núm 213 

DE AVISOS DE MADRID 
ñ ñ O f i S M ^ 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid, 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros países 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Numero suelto del dia 10 ots.—Strasado 5 0 

HOKAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

! 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 
TBLÉFONe 2.981 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

PRECIO DEAJíUNCIOS 

OJlciales. 5 0 céntimos línea 

Particulares « 15 — 

Los p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PARTE OFICIAL 
DE LA 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso 
XIH (q. D. g.), S. M. la R31 
na doña Victoria Eugenia, y 
SÍS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatría, continúan sin 
novedaden su importante sa-r 
lud. 

Da igual beneficio disfru­
tan las demás personas de b 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I O 

BE LA 

"Gaceta.. 5? aytr 
PARTE OFICIAL 

P r e s i d e n c i a del Cense-jo de | 
M i n i s t r o s : 
Real decreto jubilando, á su ins- j 

íaneia, á D. Mariano Catalina , 

y Cobo, expresidente del Tribu- | 

nal de Cuentas del Reino. 

M i ^ i s t e r i o d e l a O o b e r n a c i ó ' i ' : j 

Real orden disponiendo se proce- j 

da al anuncio y celebración de ! 

la subasta para adjudicar la ¡ 

construcción y explotación de 

una red telefónica urbana en 

Badajoz. 

Admin i s t rac ión Céntrala 
Hacienda.—-Dirección general del 

Tesoro público y ordenación de 

pagos del Estado.- Anulando 

el resguardo de depósito núme­

ro 261.336 de entrada y 52 640 

de registro. 

Relación de las reclamaciones , 

formuladas durante el mes de | 

Agosto último por Corporacío- I 

nes de Beneficencia ó Instruc- 5 

ción pública, solicitando emi­

sión de inscripciones por venta 

de bienes en primera y segunda 

época. 

Gobernación.— Inspección general j 

de Sanidad exterior.—Anun- i 

ciando h;ber ocurrido casos de • 

cólera en Budapest (Hungría). 

Instrucción pública. Dirección ge- I 

neral del Instituto Geográfico i 

y Estadístico.—Convocando á | 

concurso para la provisión da | 

una plsz?. vacante de ingeniero ¡ 

tercer i del Cuerpo de Ingenie-

ros geógrafos. 

paración de la carretela de la 

Alcantarilla de A 1 b e r i t e al 

puente de Mayorga, en la pro­

vincia da Valladolid. 

Disponiendo se proceda por ad­

ministración al empleo de ia 

seis deoímetros, equivalentes á 
tres mil cuatrocientos cincuenta 
y cuatro pies y medio ouadra-
des, tasada ia finca en total per 
el arquitecto don Astenia de 
Zumárrega en veinticinco mil 
setecientas treinta y stia pesetas 

piedra y mano de obra para re- j 0 ¡ n o a O é n t imos . 

paración de los kilómetros 1 al 

23 de la carretera de Cuesta de 

Castilleja á Badajoz, provincia 

de Sevilla. 

OIGTOS I SEülENC 

EDICTO 
En virtud de pravidenoia do 

i veinte del ¡actual diotada per el 
I señf.r jaez de primara instancia 

Reat Academia de Ba l l s Artes de J á e l d i g í r i t e d e Buenavisía de 

esta corte en el juicia ejsoutivo 
seguido psr don Gervasio Fraile 
y Segura contra do» Gregorio 
Diez Bs»rregón, so sseau á sub­
asta por tercera vez y término 
de veinte días les participacio­
nes da fincas siguientes embar­
gadas al deudur: 

1.a Oche y media vigésimas 
partes prc.indivisa de ia casa nú­
mero cuarenta y nueve, moder­
no y nufevo astigus da la calle 
ds la Palma Alta de esta oorta, 
lindante on su totalidad al N»r-
te con dicha oalle, á la derecha 
entrando con la casa número 
oinouenta y uno, por el testero 
con la oasa número cuatro y seis 
de la Costanilla de San Vioente 
y por ia izquierda em la caga 
número cuarenta y siete de la 
repetida oslle, comprendiendo 
una superficie de doscientos se­
senta y ocho metros cuadrados 

San Fernando.—Anunciando la 

provisióo, mediante oposición, 

bajo el titulo de Pensión Piquer, 

da nna plaza de pensionado por 

la escultura en el extranjero. 

Fomento. — Dirección general de 

Agricultura , Industria y Co­

mercio.—Aprobando el preBU-

puesto para la repoblación del 

monte Tascorre y Secarrada, de 

la pertenencia de los pueblos 

Ges y S«reh (Lé' ida). 

Dirección general de Obras pú­

blicas . — Carreteras. — Dispo­

niendo se ejecute por el siste­

ma de administración la repa­

ración de los kilómetros 3 al 6 

de la carretera de Madrid á 

Cádiz y 463 metros del paseo 

de las Delicias, en esta provin­

cia. 

Aprobando el proyecto de re-

2." La mitad también proin 
diviso de de la oasa número 
quince de ia oalle de tas Caroli­
nas en esta mrts, que linda en 
su totalidad, al Norte con dicha 
oalle, á Poniente oon la oasa nu­
mere diecisiete, al Sur ó testero 
oon solar de la oalle de Alvara-
do, y al Saliente oon solar de la 
oalle de las Carolinas, tasada 
toda por dicho arquiteoto en on­
ce mil seteoientas dieoisie e pe­
setas veinte céntimos. Tenien­
do una superfioie dicha finca de 
cuatrocientos setenta y ocho 
metros cuadrados con ochenta 
decímetros cuadradas, equiva 
lentes á seis mil oiento sasenta 
y seis pies cuadrados y noventa 
y cuatro déoimas de otro. 

3." La mitad proiadiviso de 
la casa número diecisiete de la 
misma oalle de las Carolinas de 
esta capital, lindante en su tota­
lidad, al Norte con dioha oalle 
donde tiene su fachada, al Po­
niente oon oasa de la misma 
oalle, al Sur ó testero oon la oa­
sa número veinticuatro de la 
oalle de Alvarado y solar de la 
misma oalle, y á la izquierda ó 
Saliente c«n ¡a casa número 
quinoe de la misma oalle. Te­
niendo una superficie en total 
de cuatrocientas catorce metros 
ouadrados y veintitrés decíme­
tros cuadrados. Tasada toda la 
finea por el indicado arquiteoto 

en dieoiséis mil doscientas se­
tenta y dos pesetas sasenta cén­
timos. 

Cuya subasta tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzga­
do sito en la calle del General 
Castañas, número uno, el día 
veintinueve de Octubre próximo 
á las dos media de su tarde, pre­
viniéndose á los licitadores: 

Primero. Que dichas parti­
cipaciones de finoas salan á ter­
cera subasta sin sujeción á tipo 
alguno, pudiends hacer las pas­
turas que estimen conveniente, 
observándose en el caso de que 
éstas no llegaran á cubrir las 
dos terceras partes del tipo de 
¡a segunda subasta, las prescrip­
ciones de los artículos 1.506 y 
siguientes de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil. 

Ssgundo. Que pars tomar 
parte en el remate deberán los 
licitadores consignar previa -
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del tipo que sir­
vió" pava la segunda subasta, ó 
sea respecto á la primera finca 
ochocientas veinte pesetas trein 
ta y tres céntimos. En cuan­
to á la segunda, cuatrocientas 
treinta y nueva pesetas treinta 
y nueve céntimos, y la tercera, 
seiscientas diez pesetas veinti­
dós céntimas, 

Teroero, Se hace constar que 
los títulos de propiedad aporta­
dos S los autos estarán de mani­
fiesto en la escribanía para que 
puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la su­
basta, previniéndose además á 
los licitadores que deberán con­
formarse oon ellos &in derecho á 
exigir ningunos otros, no admi­

tiéndoseles ninguna reclamación 
por insuficiencia de aquéllos. 

Dado en Madrid á veintiuno 
de Setiembre de mil novecientos 
diez. 

Alberto Vela y López. 
El Escribano, 

Antonio Aguilar. 
Es copia 

El escriban», 
Antonio Aguilar. 

(A.—886.) 

Dan Edelmirs Trillo y Seño-
rans, juez de primera instan­
cia del distrito de la Latina de 
esta corte. 
Por el presante se hace sa­

ber: 
Que á instando de D. José Ma­

ría de Sola y Elvira, represen­
tado por el procurador D. Sa­
turnino Pérez Martin, se ha pro­
movido juicio ejecutivo oontra 
doña María de la Concepción Ba-
laguer y Gómez de Soto, sobre 
pago de 20.000 pesetas, intereses 
convenidos y castas, habiéndo­
se diotado auto en dos del oo-
rriente mes acordando despa­
char mandamiento de ejecución 
per las expresadas responsabi­
lidades, y además que por daa-
oesooerae el paradero de don 
Cándido Martin Contreras, es-
paso da la demandada, se le oite 
de remate por medio de este 
edicto, oonoedióndele el térmi­
no de nueve días, á contar des­
de el en que aparezca inserto en 
la Oaeeta de Madrid y DÍARÍO 
DE Avisos de esta capital, para 
que se persone en los autos de­
bidamente representado y se 
oponga fi la ejecución si le con­
viniere ; haciéndose „ presente 

tKggsgg> mama « s a a ^ w ^ a s / m » » ^ ^ BSSWMgKB 

Í)É LAS JERAR QUÍ AS MILITARES í í 3 

r a correr ías en t ierra enemiga , p e r d í a el 

m a n d o de su gen te . 

Ni el capi tán genera l ni los cap i t anes 

par t iculares podían tomar p a r a el servicio 

de su casa, escuderos , peones , a taba le ros 

ó t rompe ta s , mas podía el p r imero va ler ­

se de ellos pa ra asuntos del serv ic io . 

El 57 p roh ibe al capitán enviar peón 

a l g u n o á asunto.5 que no fuesen del ser­

vicio, á excepción de los casos en que t u ­

viera que enviar a lgún recado al Cap i t án 

genera l ó pues tos , es tablecidos en la 

frontera. 

Es te ca rgo de Capi tán g e n e r a l del E j é r ­

cito que tan explícito aparece en el n o m ­

bramien to del Gran Capi tán de E s p a ñ a 

(i) don Gonzalo de Córdoba cuando se 

(1) La exposición de los principios por- -qne 

se regía el Gran Capitán pueden verse en el l i­

bro que con el título dé Tratado de fie militare es­

cribió Diego de Salazar, que combatió á sus ór­

denes poco después de su muerte. Esta obra, 

como la de Maquiavelo, está puesta en diálogos 

según la moda literaria de aquella época, se 

publicó el año 1536 y fué reimpresa en 1590 en 

112 ORIGEN Y DESARROLLO 

lista en que se comprend ía á todos los in­

dividuos especificando los p r e s e n t e s , a u ­

sentes , muer tos y desped idos , así como 

los que se hal laban con licencia ó en 

cualquiera otra s i tuación. 

Llamada la g e n t e por dicha lista, se 

p resen taba al capitán general con todo su 

equipo y a r m a m e n t o , examinando si t e ­

nía todo lo señalado en o rdenanza y se 

t omaba j u r a m e n t o á cada u n o de si a q u e ­

llo era suyo ó p re s t ado , bajo pena de p e r ­

juicio de pérd ida d e los efectos que no 

fueren de su propiedad y ser despedido 

de la Capi tanía . 

C u a n d o el Capi tán genera l se hallase 

ocupado fuera del dis tr i to , podía hacerse 

representar en los a lardes á los cuales t e ­

nía que asistir. 

Las rac iones , s e g ú n d ice el art ículo 46, 

se distr ibuían por los Tenedores de basti­

mentos, en vir tud de cédulas firmadas por 

el Capi tán genera l , s iempre que lo hubie­

r a , del capi tán y con tador de la compañía 

y veedor . 

Con ar reglo al a r t ículo 53 , todo Capi tán 

que sin l icencia del capi tán genera l hicie-

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES I0Q 

En 21 de Octubre de 1751 las ordenanzas para 

escuelas de matemáticas de Baroelona y Cádiz 

bajo la direoción del Cuerpo de Artillería. 

En 29 de Diciembre de 1751 la ordenanza pa -

ra la subsistencia, régimen y enseñanza de la 

Real Aoademia de Matemáticas, establecida en 

Baroelona, y las particulares de Ceuta y Oran, 

unas y otras al cargo y dirección del Cuerpo 

de Ingenieros para la enseñanza de los oficia­

les y cadetes del Ejército. 

En 1$ de Julio de 1752 las segundas Orde­

nanzas para el ejercicio del oañón, mortero y 

oabria. Las últimas ordenanzas de Artillería 

son de 22 de Junio de 1802. 

Ea 13 de Febrero de 1761 las ordenanzas pa­

ra Inspeotorea y Ayudantes generales de Infan­

tería. 

En 1762 las Ordenanzas para el régimen, dis­

ciplina, subordinación y servicio de loa ejér­

citos. 

En 10 de Diciembre de 1762 las Ordenanzas 

para el Consejo de Guerra de los regimientos 

de Milicias Provinciales. 

En 16 de Marzo de 1765 la Ordenanza sobre 

el orden y sucesión del mando en los Cuerpos 

del Ejército, 

Ayuntamiento de Madrid
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que se ha practicado el embar­
go sin so previo requirimlaato 
por ignorarse su damioili» y 
actual paradero, requerimiento 
qua se ha haoho á su esposa 
doña María de la Caaoepoión 
Balaguer y Gómoz de Sote. 

Dado en Madrid á veintitrés 
da Setiembre de mil aovaoiea-
tas diez. 

Edelmiro Trillo. 
El aotuario. 

P. H. del Sr. Caba, 
Alberto da Meroado. 

Y para su inserción en el DIA­

RIO OFICIAL DE AVISOS, expido 
la presente capia visada por el 
señar juaz en Madrid á veinti -
tres de Setiembre de mil nove­
cientos diez, 

V.° B . ' 
Edelmiro Trillo. 

El aotuario. 
P. H. del Sr. Cobo 

Alberto da Marcado. 
(A.-387,) 

EDICTO 
Por el presente sa haca sa­

ber: Que dan José Magalde ó 
Mayalde y Mondia, natural de 
esta oerte, hijo da D. Antonio 
Magalde ó Mayalda y doña Do­
lores Mendía Le^pazana, soltero 
y de oatoroa añas de edad, falle­
ció en esta capital el día 26 de 
Junio de 1891, sin que osaste 
que otorgara testamenta; y ha­
biéndose promovido autos por 
el abogado dal Estado solicitan-
do se declare vacante la heren­
cia y heredara al Estada, se 
anuncia la masarte intestada de 
dicho D. Jtsá Mogalda ó Maya\~ 
de, y se llama per taresra vez 
por medí® del presante ediota á 
los que se orean 00a derecho á 
&u harenoia, cuyos bienes con­
sisten en trase mil quinientas 
sesenta pesatas en carpetas del 
4 por 100 interior, 2 da la serie 
A, numeres 6.244 y 45, 1 serie 
D, núm. 6.145 y 2 residuos im­
portantes 60 pesetas, deposita­
dos en el Banco de España, pass 
que en el término de dos meses 
comparezcan en este Juzgad» de 
primera instancia daldistrite del 
Congreso á reclamar su dere 
oh©, baja apercibimiento de te­
nerse per vacante la herencia si 
nadie la solicitare adjudicándo­
se al Estado. 

Dado en Madrid á 14 da Sa • 
tiembre de 1910.—El señar juez, 
Juan Marlesín.—El escribana, 
Ezequiel Arizmendi. 

(C.~172.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID 

Extracto de la sesión de 25 de 
Junio de 1916 

Abierta la sesión á las doce 
y quince, bajo la presidencia 
del Exorno Sr. D Sixto Pérez 

Calvo, y con asistencia de los 
señores Chavarri (diputada se­
cretaria), Martínez Vargas (di­
putado secretario), A m í r o 1 a, 
Arroyo, Barranco, Banito Mo­

reno, Caballar©, Calleja, Gaste 
laín, Díaz, Agaro, Fernández Mo-

j rales, Fernández de la Vega, 
| Fuñas, Qaroía Albertos, García 

Farnándaz, L.9yvu, cande de 
Limpias, Matesanz, Mondara, 
Pérez Magnín, vizconde do San 

Javier, Sanz Matamoros y Sau­
quillo, se layó y fué aprobada el 
gota de la anterior. 

Despacho ordinario 
La Diputación quejó entera­

da de la designación de visitas 
para las Establecimientos pro­
vinciales, hecha por la Comisión 
de Beneficencia, an la siguiente 
forma: 

Hospicio Sres. Monterrasa y 
Chavarri. 

Hospital provincial Sr. Funes. 
I iem da San Juan de Dios, se 

ñores Martínez Vargas y La y-va.' 
Inclusa y Maturaidad, señores 

Barranca y Vizconde de San Ja­
vier. 

Asila da Nuestra Señora de 
las Mercadas, Sres. Ramírez Ta­
tué y Cernada. 

Plaza de Tetros, Sres. Martí 
nez Vargas y Leyva. 

Representante en la Comisión 
de Personal. Sr. Amírola. 

La Diputaslón acordó aceptar 
el donativo hacho par la exae-
IsEtísima señora duquesa de 
Denia, consistente en oinoa ca-
iailia¡3 da campaña y una caja de 
vendajes, dando las gracias á la 
donante. 

Orden del día 
Sa da cuenta da la relación 

de loe acuerdos adaptadas par 
la Cansisiáa prevínola! en el pe­
ríodo oampraadido desde 22 da 
Enero á 30 ds Abril últimas. 

El Sr. Barranco lee un párra-
f» de la Mamaria de la Comi-
siSu provincia!, relativa á la ia-
oiasiéa en las listas qaa sa re ­
mites á la Dirección da Losarías 
do las asiladas da ¡as Mercedes, 
y dice qua al incluir í las acá 
giáas interinas, puede darse el 
casa de que alguna de éstas, par 
na reunir las condiciones re -

I 

glsmentarias, no pueda ingresar 
definitivameate.y en este casa 
entiende aa la debe correspon­
der dota. 

Pide qu9 la discusiéa da la Me­
moria empiece par las asuatas 
de personal. 

El Sr. Presidente oaatasta al 
Sr. Barranca, significándole que 
la ontrega de las datas se hará 
siempre que las asiladas reúnan 
las oandioioaas reglameatarias. 

Síguidameate quedaren cau-
firmadas las siguientes acuer­
das de la refarída Memoria: 

Personal 
Aprobar la propuesta qua pa­

ra ocupar las 80 plazas de alum­
nos internas de la Beneficencia 
provincial hace el Tribunal ca­
lificador, con las oaadioiones si­
guientes: 

1.a Q u e saan nombrados 
alumaas internas supernumera­
rios del Cuarpa Medios las indi­
viduas que figuran ea la pre­
puesta cea las números del 1 al 
28, del 30 al 32, del 34 al 42, del 
44 al 51, 53 y 54, del 56 al 72 y 
del 74 al 80, puesto que justifi-
oaa eaoaatrarse en|las oandicia 
nea reglamentarias; 

2.a Que sean igualmente-
nombradas alumnas internos su 
peraumsrariss los calificados 
can las números 29, 43, 52, 55 
y 73, o@a la expresa oaadioióa 
de que acrediten ante el Sr. De­
cano, aates de eatrar en funcio­
nes del carga, qua vienen apro­
badas ó que estén cursando na 
uaa, sino las dos asignaturas del 
tercer grupa de la carrera. 

3.a Qua el núm. 33, D. An­
drés Fartafax, na eatre ea po­
sesión de! destina hasta qaa ea 
el mas de Junio próximo acre­
dite habar aprobada la Patología 
general y Tarapéutíea, quedan­
do desda Juaga casaste si aates 
del 30 de dicha mes na hubiera 
presentada esta justificación; y 

4.a Que ea prevenga al señar 
decano del Cuerpo Médico qua 
en las sucesivas aposiciones la 
justificación á que sa refiere el 
caso primara del art. 58 se haga 
por oertifioaoida aoadémioa y 
no de la manera irregular que 
ahora sa hace. 

Ordenar al procurador dan 
Luis Lumbreras y al letrado se 
Piales , qua apelen ea tiempo y 
forma de la sentencia diotada 
par el Tribunal de la Caaíea-
oiosoadmiasstraüva déla provin­
cia ea el recurso iaterpuesto por 
D. Modesta Mayróa Carreras 
contra ei acuerdo de la Diputa­

ción, por el que se le ac l a ró oa ] 
santa del carga de oííuial taroero i 
del Cu3rpo administrativo, si 
dicha resaluoián no confirmara 

1 

ea todas sus partea el acuerda 
adoptado par la Corporación. 

Apercibimi-j^to al gaarda de , 
las solares dal antigua Hospital ] 
de San Juaa da Días, par su fal­
ta da oaidado y cala en el cum­
plimiento do su deber. 

Quedar eatarada de la seatea-
oia dioíada per el Tribuaaí pra-
viaoial da la Contaaoiaso admi­
nistrativo ea el pleito promovi­
da por D. Modesto Mayróa, sa­
brá su repssioióa ea el carga de 
oficial tarteoro; y que se esté á 
la acordada par esta Camisióa 
ea 29 del pasado mes, respaota á 
este asunto. 

Daclarer aa urgente la iastaa 
oia da D. Julián Ratera, solici­
tando sa le confirme en el oargo 
que desempaña en el Laberato-
ria de Radiografía del Haspital 
provincial, coma médica de 
guardia. 

Quadar encarada del efioia del 
diraotar del Hospital da San 
Jaands Dios, daado cuenta de 
qua el ayudanta primera de 
cocina D. Jasús Sánohaz, aban-
doaó el sarvioia el día 23 del pa 
sade mas de Enera. 

Admitir las dimisiones que 
presentan ios aiumnas intarnos 
da Madioiaa don Maaual Gon­
zález Peas, D. José Troncase y 
D, Mariana Cirajaa®, y que se 
cubran las vacantes oarriaado 
las escalas respectivas, ©capán­
dolas resultas los supernumera­
rias á quienes carraspeada. 

Desestimar la iastaaoia de los 
acogidos dal Haspioia Agustín 
Lópaz Rodríguez y Juaa Sán­
ohaz, solicitando la primera va­
cante qaa acarrado.ayudanta da 
inspector ea aqaal Estableci­
miento. 

ídem id. da Mariano Pazos 
Paíász, solicitando la plaza de 
ordenanza da las Ofioiaas Caa-
tralas qos existe vaaaate por 
defunción da D, Domingo Gan-
zalez. 

Suspender da empleo y sueldo, 
á propuesta del sañ-ar decano, 
al alumno interno da Madioiaa 
D>. Francisco López Paradas par 
abandona da destino, y propo­
ner su aasantía á la Diputación, 
corriendo la esoi&la respeotiva y 
ocupando la resulta el alumno 
interno saperaumerario & quien 
corresponda. 

Desestimar la instancia de las 
d&otores ea medicinaD. Augus­
ta Martí Pattí y D. Armando 

de Udaeta,solicitándose les ooa-
ceda derecho de pader asistir S 
los clínicas da Cineoalngfa y 
Obstetricia en h Casa de Mater­
nidad, en conoepta de profeso­
res agregadas, can atribuciones 
para hacer guardia. 

Deolarar vista la instaaoia de 
D. Fran siaao Aatcaio de Saa 
Felipe, soliciíaaio la plaza de 
diraator de la baada dil Hos­
picio. 

Desestimar la instano: 1 del 
director del -Hospicio, D. José 
Balbiani, salioitaado le saa le 
vaatada la suspensión deoua-
tro días do habar qaa la f aé dt¡s-
ooatado ea si mas de Marzo úl­
tima. 

Rapaner ea sus cargas á las 
alumaas internas da medicina 
D. Tomasa Jsé María Larrosa y 
D. Jasé Manuel Larrosa, por 
habar justificado estar enfermos 
y de conformidad con la infor 
mada por el señsr decano. 

Coaoeder uu vota da gracias 
al afioiai del Cuarpa adminis­
trativa, D. Ramiro Mestra, por 
su oala ó iataiigaaoiaea la 00a-
duooióa de dementas. 

Declarar ao urgaate el expe 
diaate de oaaoursa para proveer 
las vacantes existentes ea el 
Cuarpo admiaistrativa provín­
ola! oorrespeadieates al turno 
de méritos, producidas par la 
jubilación del jafe da Nagesiade 
de segunda clase, daa Alberto 
Girón. 

Acoeder á lo solicitado por el 
sobrestante de carreteras señar 
Rodríguez, pidianáo se retire 
unss instancia que presentó en 
14 de Enero pidiendo su jubila-
oióa. 

Canoeder ouareata y cinco 
días de licencia para ataader al 
raatablacimieato da su salud al 
médico de guardia de la Benefi­
cencia provincial D. Alberto 
Martín Muñoz. 

Desestimar la instancia de doa 
Fraaoisoa García Escobar, sali-
oitaaáo uaa plaza da peóa cami­
nera. 

ídem id. de D. Juaa Alvarez 
y Alvarez, ordenanza del Has­
pital de Saa Juaa da Dios, pi­
diendo pssar can igual oargo á 
la Diputación provincial. 

Manifestar á D. Faderioa Gas-
sala que sa instancia solicitando 
la plaza de diraotar ds la baada 
del Hospicio, fué desestimada 
por la Diputación en 21 de Ene­
ra última ea virtud del aouerdo, 
por el cual fué nombrada para 
dicha pieza D. Maaual Ravilla. 

Recordar al soñar daoaao dal 

Cuerpo Médico el cumplimieata 
del art. 60 del Reglamenta, dis­
poniendo que ea el plaza da 
quinoe tifas remita relaoióa com­
prensiva de las alumnos qua ha­
yan de cesar por infracción de 
dicha precepto y por haber ter-
miaada su carrera. 

Dada cuanta por la Seoretaria 
de la veo3nte por defunoióa dal 
jefe de Nagooiada D. Mariano 
Pérez Toribio. Qua se anuncia el 
oorrespondieata osaoursa para 
proveer par el turno de méritos 
esta vacante y la da ofioial de la 
olaBe de primaras, notificándolo 
á las interesadas de la categaría 
inmediata inferior, para que en 
el plaza de quinta día presenten 
sus salioitudes oan la relaoióa 
de méritos, y que se dé oueata 
ea la próxima sesióa del expe-
dianta de ooaourso que fué de­
clarado ao urgente por esa Co­
misión, y que es lógica sea re­
suelta coa anterioridad al que 
hoy sa anunoia para :;a perjudi­
car derechos de tercero. 

Suspender de emplea y sueldo 
al guarda de los salares del an­
tigua Haspital de Saa Juan de 
Dios par sustracción da las ma­
deras puestas á su custodia, ias-
trayeado el oportuna expedien­
te para depurar reapsnsabilida-
des. 
• Dada cuanta da un oficio del 

director de! Haspital Provincial 
imponiendo ocho días de sas-
peasióa al vigilante de guardia 
de la Seooióa da dementas, á 
quien enooatró dormida, la Co­
misión acordó imponer i dicho 
vigilante D. Ramiro Maazaaares 
quince días de saspaasiáa da ha­
bar ea vea da las ocho qua se 
prapanen par ser reincidente ea 
faltas aaálagas, y apercibirla 
que par la repetición de faltas de 
esta íadole se decretará gu oe-
saatía. 

Manifestar al señar presiden­
ta del Comité oficia! del primer 
Cangros» iateraaoiaas! de Cien* 
cías administrativas qua la Cor­
poración tiene el saatimiaato de 
no pader acoeder á su petición, 
referente á que el oficial dé la 
oíase de quintas D. José Barrio 
pase i prestar sus servicias á 
aquellas oficinas, par ser neoa-

i sarios las servicias de maoaaa-
| grafista, que éste desempeña, 
I pusste qua no hay más que dos 
I funcionada de e«ta clase 0a las 
I oficinas provinciales. 
I Dé conformidad coa la maaióa 
\ de la Secretaria, acardo sa pro­

ceda S formar asías de 1.° ds 
Mayo ua inventario da todas !as 
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l i o ORIGEN Y DESARROLLO 

En 4 de Mayo de 1765 la Ordenanza contra 
desertores. 

En 24 de Agosto de 1765 la Ordenanza para 
la aprehensión de desertores 

En 30.de Mayo de 1767 apareoe la Real decla­
ración sobre puntos esenciales de las Ordenan -
zas de Milicias Provinciales de Espaüa. 

En 22 de Octubre de 1768 laa seguadas y úl­
timas Ordenanzas generales para el régimen, 
disciplina, subordinación y servicio de los i1 jér-
citos, en cuatro tomos. Los tres primeros com -
prensivos de las obligaciones generales de todo 
el ejército; y el cuarto sólo del servicio del 
Cuerpo de Ingeniemos. Se hicieron en el mismo 
sño do3 ediciones: la una en dos ;omos en fo­
lio: que es la edición oficial, y la otra en los 
cuatro tomos referidos que es la edi.ión ma­
nual. Por este cúmulo de antecedentes se com­
prenderá que nuesíras vigentes Ordenanzas, cu­
yo títu o es el mismo que el de la<i más anii • 
guas publicadas en 1493, son la obra de los si­
glos y el resultado de la experiencia universal, 
así de los militares, ea cuanto á la parte profe­
sional, como de los jurisconsultos, en cuanto á 
la de dereohos, penas y delitos, y no al produc­
to del trabajo de un solo hombre, como oreen 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES I I I 

En las Ordenanzas de 1503 se-prescri­
be que los Capitanes Generales y particu­
lares debían permanecer en las fronteras 
ó puntos en que se hallaran las tropas, y 
el que hiciera lo contrario sin autoriza­
ción del Soberano perdía el sueldo del 
tiempo que durase su ausencia, debiendo 
al efecto ser exhibido de las nóminas. 
, En tiempo, de paz, cuando las tropas 
no estaban en las fronteras, el Capitán 
General y en su defecto los Capitanes 
ordinarios, estaban facultados para dar 
licencia que debía estar firmada de su 
puño. 

Cuando se trataba de pagar á la tropa, 
el contador de la Capitanía formaba una 
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los que han designado como autor al Conde de 
0LReylli, siendo así que sólo Jo fué de uno de 
los varios proyectos presentados á la Junta re -
daotadora, del que se adoptó alguno que otro 
artículo. 

Todas las Ordenanzas referidas se encuen­
tran en la Colección de D. Antonio Vallecillo ó 
en el Archivo del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina. 

le destinó á organizar en 1494 el ejército 
de Sicilia y en el que se le expidió para 
mandar la armada contra el turco, así co­
mo en el documento público en que Fer­

ia ciudad de Bruselas. Su autor expone la ra­
zón que le impulsó á redactarla en el siguiente 
párrafo: 

«Por que creo que después de la muerte cual­
quier hombre puede ser alabado sin cargo ni 
culpa de adulaoión en quien lo alaba, no du­
dare yo de loar la buena memoria del ilustra­
dísimo D. Gonzalo Fernández de Córdoba, Gran 
Capitán de España, duque de Sera y Terranova, 
cuyo nombre no venía jamás á mi memoria 
que con lágrimas no sea recordado. Yo digo 
libremente no haber hallado entre cuantos 
hombres he conocido y conversado otro de 
más encendido ánimo en las cosas grandes y 
magníficas, por lo cual me dolió cosa tanta en 
su muerte á sus amigos y servidores como el 
verle nacido para morir, ni el pensó tanto dello 
por ella misma, cuanto por haberse dispuesto 
el tiempo de tal condición que ao pudo ayudar 
á sus amigos conforme á la grandeza de su áni­
mo, porque generalmente todos se pudieron 
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bienes y derechos de la Diputa 
oión y establecimientos que de 
ella dependen, utilizando ios ser 
vicios de todo el personal admi­
nistrativo provincial en harás 
extraordinarias, sin entorpecer 
la marcha, de los servioios pro­
vinciales y bajo la inspección y 
direooión de los jefes de depen 
denoiaa de la Diputación. 

De oonformidad can el infor 
me del señor decano, exceptuar 
del cumplimiento del art. 60, 
por este año, al alumno interno 
de medioina, D. Miguel Rodrí­
guez Noguera, en atención á la 
enfermedad que viene pade-
oiendtt. 

Dada cuenta del expediente de 
oonourso anunciado en e1 Bole­
tín Oficeal de 29 de Enero pró­
ximo pasado, para proveer, por 
el turno de méritos, la plaza de 
oficial de segunda oíase del 
Cuerpo administrativo pr&vin-
oial, con 3.000 pesetas, que re­
sulta vacante por jubilación da 
D. Albarta Girón, y la instancia 
y anteoedentes del único con­
cursante don Eduardo Barrón, 
qué cuenta en la categoría inma 
diata inferior con más da des 
años de servicies, oido el infor­
me oral del jefa respectivo, 
acordó nombrar á dicho señor 
Barrón interinamente oficial de 
la oíase de segundos. 

Dada ementa del expediente da 
concurso anunciado en la misma 
fecha que el anterisr ps?ra pro­
veer, por el turno da méritos, la 
plaza de oficial de la CÍBSS de 
terceros y de las instancias ps?9 
sentadas por los señores Laurel, 
Reverter, Campos, Ramos ds 
Pablo y Esteban Diez, oído el ia 
forme del señor sasretariQ y 
examinadas las hsjas da serví 
cíes de dichos funcionarios, se 
procedió £ su provisión es veta • 
oióa secreta, por papeletas, acor 
dando nombrar á D, Manuel 
Laurel para ocupar la veeanta 
de «sfioial da la olasa de tersaras 
con 2.S00 pésetes. 

(Continuará.) 
«síS®n«-"™«".. 

DIRECCIÓN GENERAL 

BE LA 

« i i cusís PASIVA: 
Esta Dirección general ha dis­

puesto, que por la Tesorería de ia 

misma, establecida en la calía de 

Atocha, núm. 15, se verifiquen en 

la próxima semana y horas designa • 

das al efecto ¡os pagos que á conti­

nuación se expresan y que se entre­

guen los valores siguientes: 

JDias 26,27 y 28 
Pago de créditos de Ultramar; re­

conocidos por los Ministerios de la 

Guerra, Marina y esta Dirección 

general, facturas cementes de me­

tálico, hasta el núm. 42.355. 

Día 1.a de Oetubre 
ídem de créditos de Ultramar; 

facturas corrientes de metálico, has­

ta el núm. 42.355. 

ídem de id. id. en efectos, hasta 

el núm. 4¿.252. 

Idetn de carpetas de conversión 

de títulos de la Deuda exterior al 4 

por 100 en otros de igual renta de 

la Deuda interior, con arreglo á la 

Ley y Real decreto de 17 de Mayo 

y 9 de Agosto de 1898, respectiva­

mente, hasta el número 82,382. 

Pago de títuios de la Deuda exte­

rior presentados para la agregación 

de sus respectivas hojas de cupones 

con arreglo á ia Eeal orden de 18 de 

Agosto do 1898, hasta el núm. 3.045. 

ídem de residuos procedentes de 

conversión de las Deudas Coloniales 

y amortizable al 4 por 100, con arre­

glo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, 

hasta el número 2.330. 

ídem de conversión de residuos 
de la Deuda del 4 por 100 exterior, 
hasta el número 9.816, 

ídem da carpetas provisionales de 

la Deuda amortizable al 5 por 100 

presentadas para su canje por sus 

títulos definitivos con arreglo á IR 

Eeal orden de 14 de Octubre de 

1901, hasta el núm. 11.'82. 

Entrega de títulos del 4 por 100 

interior, emisión de 1900, por eon -

versión de otros io iga&i renta de 

las emisiones de 1892, 1898 y 1899; 

facturas presi ntadus y coni ntes 

hasta el núm. 13.180. 

Entrega de carpeta* provisi males 

representativas d títulos d»finiti 

vos de la misma renta, ba»ta e' nú 

n ero 1.453 

Pago de títulos de 4 oor 100 inte­

rior, emisión da 31 de J xlio e 1900 

por conversión de otros de igual en-

ta con arreglo á la Re>l orden d̂  14 

de Oetubre de 1901, hasta el uú oe-

ro 8.688. 

Reembolso de acciones de Obra* 

públicas y carreteras de 34, 20 y 

55 millones de reales; facturas pre­

sentadas y corrieat s. 

Pago de intereses de inscripcio­

nes del semestre de Julio de 1883 y 

anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 

toda clase de Deadas del semestre 

de Julio de 1883 y anteriores á Julio 

de 1874, y reembolso de títulos del 

2 por ICO amortizados en todos los 

solteos; facturas presentadas y co­

rrientes , 

Entrega de títulos del 4 por 100, 

Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 3 y 4 por 100, in­

terior y exterior. 

Entrega do valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

de creaciones, conversiones, renova­

ciones y canjes. 

Madrid, 23 de Setiembre de 1910. 

El director general. Oenón del Ali­

sal.—Rubricado. 

tres de un año, que venga el 
otro año. 

Ahora la copa verde da los 
árboles empezsrá § palidecer; 
rodarán traídas y llevadas por 
el viento las hojas de todos ellos 
que asi se irán despejando de 
BU esplendorosa gala y, desnu-
das, iiiinbreadas sus ramas, azo­
tados par si ímpetu de los vien­
tes . üalss, ya fríos, violentos 
ye,rembirfinal temido Invierno 
para dormir bajo la esoaroha y ¡ —Ruido de campanas.—San Juan 

AL PASAR L 0 3 DÍAS 

OTOÑO 
El péndulo, perpeadioular 

desde BU eje, seria desesperan­
te; fijo, sin oscilación, igual-
siempre, sin su matemática tic­
tac, llevaría í la etern®, al temí 
do ser para siempre, sin la es­
peranza del n& ser. 

Un sai asBStantemeníe esplén­
dido en el fulgor de su luz te-• 
Madera, iiumioando campos 
agostadas, rastrojas de ia mies 
de oro, -..esparramada ya en ia 
parv«; amssaud» las aguas de 
les rastres, dan'¡o vida al insecto 
chillón que alborota en la sies­
ta en ios campas aelitarlus; un 
sol qu«¡ B6!O sirviese para salpi­
car el predo de rejas amapalaa, 
pira sazonar el fruta de les ár­
boles del huerto y para teñir los 
horizontes, á su puesta, da ale-
gafes brochazos de escarlata y 
azulprusia, y para surgir o®n 
alboras ricos en luz, á 1% a ismss 
hará en que los pájaros saltan 
del iiids» alegrándole todo con 
sus oRBolones de emor y llecos 
de vida; ose sol sería irresisti­
ble. 

La vida que trae la Primave. 
ra vive aa el Estío, envejece en el 
Otóla y duerme ó muere en el 
Invierno, para, transformada, 
renacer ó despertar á la siguien­
te Primavera. 

En el Verano que se acaba de 
ir pare dejar paso al Otoño que 

, amsmece hoy entre nosotros, 
j mirábamos al cielo con el temor 
i de hallar mucha luz y ahora mi 
\ raramas á él continuamente pi 
| diéadole un destello. 

¡Es necesario! 
Vivir á perpetuidad entre nie­

ves, debe ser terrible; en la mis­
ma linea de un trópico, debe ser 
infernal, y vivir en un eterno 
ambiente de templanza ¡eso 
tío debe ser vida! 

Hay que ecoptar de buen gra­
do que un día preoeda al si­
guiente día que á un mes siga 
«tro y á una estación otra y, 

í 

NOVEDADES.-A lss 6.-E1 fa­

moso Oolirón.—Microbios naciona­

les.—La virgen de Utrera.—Lase-

fiora Barba ¿zul.—La Villa del 

Oso. 

LATINA.—A las 6, — La casita 

blanca.—¡A Roma se va por todo!— 

L«8 bribones—El pebre Valbuena. 

—Ideicns.—¡A Roma se va por todo! 

NOVICIADO-A las 7-San Juan 

de Luz,—i Vhora si que va de veras! 

Mfl«M 

el hi-íle el sopor de muerte, el 
el 8UHÜ3 oataléptioo de la ausen­
cia del oalor. 

Dejamos atrás las alegrías de 
la verbena, la hermosura de las 
mujeres que con vaporosos ves­
tidos da subidos tonos de color 
despiertan más el deseo del hom 
bre y avivan el paso del adoles­
cente; dejamos á nuestra espal­
da ya, bs valles de floridos jar­
dines y las templadas noches de 
amor para entrar por el túnel 
del Otoño en el valle de las tris­
tezas invernales, da ideas de 
muerte, y nuestro paso no se 
detendrá un instante, porque el 
péndulo no está fijo, el péndulo 
sigue oscilando, acompasado, 
con tic-tac uniforme, matemá­
tico, y los que entíamos ahora 
en la senda de los días tristes, 
de los días glaciales, de los días 
sin luz, grises, húmedos, en les 
que parece que el corazón y la 
mente quieren negarse á la es 
peranza, seguiremos con peso 
firme, porque el circular oami-
no KOS lleva luego sin obstácu­
lo al tiempo primaveral, en que 
es toas tan bello que pareoe asi 
con» si entráramos en él asi­
dos á una mano del amor mis­
mo. 

Gocemos, pues, les últimos 
destellos de ese sol magníoo, del 
qua tanto nemas renegado has­
ta ayer y de las acaricias del 
cual tendremos melancólicos re­
cuerdos, cuando lleguen las ma­
ñanes nubosas y frías del In­
vierno y choquen nuestros dien­
tes, y nuestro aterido cuerpo se 
agite convulso, y miremos al 
cielo pidiéndole sol, y el cielo 
no acuda á muestra demanda, s -
no con hielo fundido en gotas 
de sigua ó con nieve que ou-
briendo las tumbas de los nues­
tros, nos impidan dstr en ellas 
un beso consolador... 

J. MüÑSZ DB QüEVIDO. 

SEHViCIQ DE U PÜZ¡ 
PARA EL 

26 DE SETIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo 8r. D. Antonio Tovar. 

Parada: Primer batallón del Rey 

f Llerena. 

Guardia del Real Palacio: Rey. 

Jefe de día: Seflor comandante de 

León D. Manuel Burguete Lana. 

Imaginaria de ídem: Señor coman­

dante de de las Navas D. Manuel 

Visita de Hospital: segundo capi­

tán de la Princesa. 

Reconocimiento de provisiones: 

aeguado capitán de Pavía. 

Ei general gobernador, 
Bascaran. 

Espectáculos para hoy 
OOMEDIA.—A las nueve. - La 

viuda alegre. 

APOLO.—A las 7.—Lorencin ó 

el camarero del cine.—El método 

Gorritz.—El baile de Luis Aionso. 

—Jnegos malabares. 

GRAN TE1TRO.—A las 7 y li4. 

El poeta de la vida.—iPícara prima­

veral—El poeta de la vida.—El país j 

de las bada?. 

COMI0O.—(Compañía Prado Chi- f 

cote).—A las 10.—|Eeche usted se- j 

ñoras.—La moza de muías (dojble). 

ESLAVA.—A las 7.—La carne 

fiaoa.—La copa encantada.—El que 

en ¡ 

paga descansa y La fresa.-

te de Faraón. 

de Luz. - ¡Ni á la ventana te asomes! 

— IAhora sí que va de veras! 

SALÓN NACIONAL. A las 5 y 

ll4. — No hay bien donde no hay 

amor.—Los hijos artificia'es (doble) 

—Mañana de sol y No hay bien don­

de no hay aa-or.—De mala raza (Jo-

ble). 

BARBIHRI.—Alas 7 y li2.— Los 

chicos de la escuela. — Amor ciego.— 

Los ojos de la Virgen.—El centro 

de ¡as mujeres. 

MARTIN. —A. las 7.—Viento 

Popa.—|A ver si va á poder serl 

Ei guitarrioo y El clown Bebé, 

SA! ON VICTORH.—Desde las 7. 

Grandes novedades en películas.— 

Notable cuadro de varietés.—La in­

imitable guitarris: a señorita Cote.— 

Entrada, 16 céntimos. 

RECREO DB L:V CASTELLANA. 

—A las 6 y á ¡as 9.—Cinematógrafo, 

columpios, tobbogan, ferrocarril en 

miniatura, conciertos musicales y 

gran éxito del teatro Guignol.—A 

as 7, vermouth aristocrático. 

Entrada, 25 céntimos. — Por la 

noche, 30.—Los niños, gratis. 

CIUDAD LINEAL. -De 6 de la 

tarde á 1 de la noche.- Máquina 

voladora, casarlo, conciertos, recreos 

varios. 

Kursaal,—A las 10 de la noche.— 

Carmen Ibáfiez, Julia Esmeralda, 

Erwlns y Nicea, Las Margaritas, La 

Rosicler, Galathea Valerio. 

TEATRO NUEVO.—Desde las 4 

de la tarde. (Grandes atracciones): 

Melle de Bever, danzas sugestivas 

de arte moderno; Ideal Crisantema. 

La Cubanita ' (cupletistai) hermaas 

Oheray, hermosa Margot, Dianita y 

8oledad Ferny. 

SALÓN MADRID.-A las 7 y 1T4. 

—El dúo de los paraguas.—La bella 

Judith.—La hoja de parra,— La be­

lla Judith. 

Cinematógrafo en todas las sec-

«ioues. 

BENAVENTB.-De 7 á 12 de la 

noche, sesiones continuas de pelí­

culas de novedad y estreno. 

COLISEO IMPERIAL.—De 6 y 1[2 

á 12 y Ij4, sección continua de pelí­

culas; áltimas novedades de las 

principales marcas. 

ROMEA.— Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio diario de 

películas. 

MADRILEÑO. — Desde las seis 

y Ij2 de la tarde.—Cinematógrafo y 

varietés, actuando notables artistas, 

—En secciones especiales, el apro-

pósito cómico-bailable La Curra, la 

eminente Julia Gályez y loa suges­

tivos Hurí-Portella. 

PETIT PALAIS.—Sesiones desde 

las 7. - Artisticas películas.—Gran­

de éxito de la notable coupletista 

Lolita Escudero.—Le célebre pareja 

de bailes, Miralles y García. 

RECREO D E CHAMBERÍ. — 

(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

todas las noches—Cinematógrafo 

al aire libre, con estreno de pelícu­

las,—Gran banda de misica, tobog-

| gan, iluminación, uar, cervecería y 

i otros recreos. 

Entrada permanente, 15 cts, 

PARQUE ZOOLÓGICO DEL RE­

TIRO—Exposición diaria.—Se reci­

ben eon frecuencia variados ejem­

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al público desde 

as 7 de la mañana al anochecer. 

U BORRACHERA 1 B E S f 
Se manda gratuitamente una muestra | 

de este Coza maravilloso. 

Se puede tomar en cafó, té, leche, licor, cer- f. 
veza, agua ó en alimentos, sin saberlo el be- £ 
bebor. B 

Tengan cuidado con las falsificaciones: el 
polvo (. OZA solo es efieaz contra la embria­
guez 

El po lvo Coza produce e! efecto maravilloso 
de disgustar al borracho del ulcoho) (cerveza, vi­
no, ajenjo, etc.) Obra tan silenciosamente y ccn 
tanta seguridad que la mujer, hermana ó hija 
del bebedor, pueden administrárselo sin saberle 
él y sin que necesite decirle Jo que determinó su 
cura. 

El polvo Coza ha reconciliado millares d? familias, ha salva­
do millares de hombres riel oprobio y del deshonor y les ha vuelto 
ciudadanos vigorosos y hombres de negocios muy capaces: ha con­
ducido á más de un joven por el camino derecdo á la felicidad, y 
prolongado muchos años la vida de ciertas personas. 

La Casa que p;see este oolvo maravilloso, envía gratuitamente 
á quien lo pida, vm libro de testimonios y una muestra. 

El polvo Coza es garantizado inofensivo» 
El po lvo Coza se encuentra en todas las farmacia*, y en tas 

depósitos al pie indicados 
los depositarios nn dan muestras, más dan gratuitamente e¿ 

libro de testimonios á los que se presenten en BU farmacia. 

76, Wardour Street, 

Londres, 213, Inglaterra COZI H0USE m 

l ¥ 

w 

b 

Depósitos en Madridí 
Farmacia de Borreil Hos., Puerta del Sol, 5. 
ídem de Alouezar Carceller, Preciados, 85 y i" eligros, 9. 
I^em de F. Gayoso, Arena, 2. 

¿ ídem de Juan Boneld, Núfiez de Arce, 17, 
| ídem de J. Piza Resello, Infantas, 26. 
ü§ Ídem de García Cenarro, Abada, 4. 
¿i ídem de Fretieisco Ballot, Hortaleza. 17. 
J ídem de ".guilar Carmona, Jorge Juan, 17. 
<J ídem de F G&rcerá y Castillo, Príncipe, 18. & 
áj ídem de Matías Carrasco, Ayala, 9. 

BOLSA DE MAD 
DEL DÍA 23 DE SETIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °/0 perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50.000 pesetas nominales 

» 

* 

\ DIA 22 DÍA 23 

B 

B 

B 

B 

» 
B 

B 

*s L>, 
c, B, 
A, 
H, 
í>, 

ae : ¿&.U0U 
de 12 
de 
de 
de 
de 
da 

En diferente 

Pin cor 

5.000 
2.500 

500 
200 
100 

m senes 

B 

i 

a 
t 

B 

í 

B 

• 

A pJaao 
críente . . . 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 61 
87 10 
87 60 
87 70 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortimMe al d por 109.—Al contado j 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . . ! 

» D, de 12 500 » . . . ' 
» C, de 5.000 « B . ,5 
» B, de 2 500 * > . J 
s A, de 500 » B . ,'•; 

En diferentes series I 

85 20 

93 25 
93 C0 
93 00 
93(0 
93 00 
93 10 

le—Al contado 

Serie P¡, de 50.000 pesetas nominales 
» E, de 25.000 • 
» D, de 12.500 » 
» O, de 5.000 
B B, de 2.500 * 
» A, de 500 * 

En diferentes series t . 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

VALORES DE SGC5IEDAPES 

Ac&iones 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

Banco de España . . . . . . . J 450 00 449 00 
Banco Hipotecario de España. . . .' 287 00 
Compañía Arrendataria de Tabacos. . 352 00 
Unión Española de Explosivos. . . . 325 00 
Banco de Castilla. . . . . . . .;108OO 
Banco Híspano Americano. . , . .,148 00 
Banco Español de Crédito 140 00 
Sociedad General Azucarera España.— ; 

Prefejentes. 6100 
ídem id. íd= id.—Ordinarias. . . . J 15 00 
Altos Hornos de V*zcaya 287 00 
Sociedad Gral. Mad.a de Electricidad. . " 5 0 

Sociedad da Chamberí 82 50 
Mediodía de Madrid. . . . . . . . 5 0 00 
Ferrocarriles M. Z. A - 93 75 

» Norte de España. . . .• 87 00 
Banco Español del Rio de la Plata . . &67 00 

Obligaciones I 
Cédulas del Banco Hipotecario . . . . 1 0 2 95 

-La cor- ] 

CAMBIOS fcOBRS EL EXTRANJEuO 
Francos negociados 

París á la vista: tota¡> 325.000; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 
Londres á la vista: totai, 1.000; cambio medio, 27,205 

Imp. de Alfredo Ateneo, Bsrbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL CUNEROS 
— d.e primara y sefanda enssñsnaa — 

UHHNUDt AL INSTITUTO I M BINO 
DESDE 1881 

ÍCfiDEWIfi PE SfiNTfi BfiRBftRfl 
V para ion completi para csrreras militares 

ftrl D I R E C T O R E S 
El teniente coronel de Artillería 

Don A u g u r i o E s t r a d a y Hipa 

exprofesor de la Academia general militar 

Comandante de Artillería 

Don M a n u e l Al b a r e l lo s B e r r o e t a 

exprofesor de la Academia del Cuerpo 
i W U ""•'' * * ' ' 

C O S T A N L L L . A D E S A N T I A G O , N Ü M . 6 , P R I M E R O S 

fi 

ü 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Horas de matrícula: da cinco á siete de la tarde 

Concepción íerónima, 4, Madrid 
§ 

•¡w* 

& 
« 

« 

Este Colegio es higiénicamente uno de ios más reeomenaados de esta Corte por sus 
amplios locales é independeauia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les Inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual sa encuentra á cargo de 16 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, diaponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimi«nto exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro sa adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía, 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes: 

'- 2 ^5 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener ei ingreso en el Cantro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistama, tan generalizado, da aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

PEÍMKRA BKSKfANS3A Pesetas 

Olasa de párvulos... 
ídem elemental. . . . 
ídem superior, . . . . 

10 
15 
20 un 

% 

g 

_ SEGHHDA 38Í8B§AN3A 

Dna asignatura. 20 

Prime? curso completo. 35 
Cualquiera de los siguientes.. 45 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que sa obtiene en esta Colegio, es pu­
blicar la relación da las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales del última curso, da 1909 á 1910 que fué el siguiente: 

PREMIOS j S t k r a M i HOUBUS APROBADOS Suspensos! X Q T A L 

t$ 

221 

Se admiten alumnos Internos, medio pensionistas y ex taraos, en las condiciones que 
raarca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

ESCUELA MADRILEÑA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L DE E N S E Ñ A N Z A 

Director, Enrique Roger 
S E R R A N O - 7 0 - M A D R I D 

Preparación para el ingreso en Jas 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O D S 

Don León Fernández Fernández 
•SMflSSOMTe DE WFAKT1RÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido durante la mismaen seis convocatorias 

PR0FS3OS1DO G0MP1T1STS 

HONORARIOS 
PREPARACIÓN COMPLETA, 6 0 PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además S50 p e s e t a » mensuales por alimentación y asistencia. 

\mw^ú 
mmm¡mmá: 

C#AL»I 

|i| 

11 

sin ver ¡o qoe pagan en Sa 

E D e T E T U A N , N U M E R O 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) ' 

DE JOY 
íÜBHIMgiBffilfagMfiHBilH 

ACADEMIA DE DIBUJO 

08 POSITIVO; en oro, plata, § 
gemelos para fi 

teatro, maletas, neceseres, 509 modelos ea bolsillos de señora, é tenuidad de obje­

tos propios para regalos, á precios 'sumamente baratos. 

J 
tmmt m ' N T 2 7 

ü 

m 

DIRECTOR 

D O N JUAN Jl M E M E Z . B E R N A B É 
s o n l a c e o p e p a c i á i s l ie d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

mmBm^mwmBmwmmmmmmmmmmmmmm 

- - PEPSIC 
FGSFA FADOS I 

dm smiiciimta de üismut® lü 

rij 
preparada par el Dr. López Mará ' ¡jj 

j f €Gsrm 

Madieauísata insustituible en tadaa las afeccionas del ¡spajaía gastas-intestinal: muy poderosamente 
asgarp ea \m diarcaaB, y ssbra írnaaa ea l<m m lf>3 nifios, gasa 6 na proy-jesdaB por la dantieión, 

KS'igIr sa el precinto la marca revistada, 
. Sa venden ©a las bneaas farmacias: va cá«$ de. pa saSerea £éía¡ps Martin, Yétese® y Cempafiíc, y en 

ía da m estires Ver «sur», 14, MádMd, 

Preparación eompSata da dibujo para el ingreso an la Escuela Superior de Bjilas j 

Horas de ver al director: de 8 á iO mañana y de 6 á 8 tarde. 

¿freo De Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy A u g u s t o F i g u e r o a ) 

M A D R I D 

m ^m^%mfm®¡?mm4M 

ESTABLECIMIENTO DE COMPRA Y VENTA 

DE 

* í 

JULIÁN VE_GUJLLAS 
Compra y venta de toda aiasa da alhajas con piedras promesas, relejes para caballero, 

señera y de pared. 
Pañuelos alfombrados y de Manila.—Mantillas dé encaje. 

Especialidad ea gemelos para campo, taatro y prismáticos. Máquinas fotográficas de 
acreditadas marcas, estuchas de matemáticas y escopetas de todos sistemas. 

C.L&V-Í.Í,, 13, E I N A N I A S , 26—MADRID. 
Venta de los célebres aparatos y discos Pathé, con euyo diafragma queda suprimida la 

aguja metálica. 

Ayuntamiento de Madrid




